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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 07 de Abril de 2026
Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO INFORME DE CUENTAS BANCARIAS EN PODER DE TERCEROS BAJO TITULARIDAD FISCAL DEL MUNICIPIO DE CHASCOMUS.
VISTO:
Los sucesos ocurridos en la Escuela Municipal N°1 Juan Galo de Lavalle
CONSIDERANDO:
Que, la existencia de una cuenta corriente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires (N° 6942/4087/5) bajo la titularidad fiscal exclusiva de la Municipalidad de Chascomús (CUIT 30-99926759-5) que compromete la transparencia de las cuentas del municipio.
Que, según manifestaciones públicas del propio Departamento Ejecutivo, dicha cuenta habría sido utilizada para gestionar fondos de aportes privados y de la comunidad educativa, sin que los mismos fueran registrados en el sistema de administración financiera RAFAM o ejercido el Departamento Ejecutivo control sobre la misma.
Que, el uso del CUIT municipal —atributo de la personalidad jurídica intransferible— para la apertura y operación de cuentas bancarias manejadas por terceros (como el Consejo de Padres o Cooperadoras sin personería propia) constituye una grave transgresión a la normativa de la AFIP/ARCA y a la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que, al estar la cuenta a nombre del Municipio, el Intendente Municipal, el Contador y el Tesorero revisten la calidad de responsables cuentadantes, teniendo la obligación inalienable de registrar, custodiar y rendir cuentas de todo movimiento de fondos, sin importar su origen (público o privado institucionalizado).
Que, la existencia de una "contabilidad paralela" u operatoria extrapresupuestaria por un monto estimado en $ 75.668.500,00 (Pesos setenta y cinco millones seiscientos sesenta y ocho mil quinientos), elude los controles republicanos y los mecanismos de fiscalización que este Honorable Cuerpo debe ejercer sobre el patrimonio municipal.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús solicita al Departamento Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes informe de manera detallada en un plazo de diez (10) días:
a) Nómina de cuentas bancarias abiertas bajo el CUIT de la Municipalidad de Chascomús que no se encuentren vinculadas o registradas en el sistema RAFAM.
b) Copia del acto administrativo que autorizó la apertura de la cuenta corriente N° 6942/4087/5 en el Banco Provincia y los instrumentos legales que otorgaron facultades de firma a personas ajenas a la planta de funcionarios de ley (Contador/Tesorero).
c) Copia del acto administrativo que autoriza la apertura cuentas corrientes u cajas de ahorro bajo CUIT municipal para ser usados por terceros y los instrumentos legales que otorgaron facultades de firma a personas ajenas a la planta de funcionarios de ley (Contador/Tesorero).
d) Detalle de los mecanismos de auditoría interna aplicados sobre la Escuela Municipal N° 1 durante los períodos en que se operó bajo la modalidad denunciada.
ARTÍCULO 2º: De forma.
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